
y del Jurado calificador de íos Juegos Florales, de un telegrama recibido del Rvdmo. Padre Abad de 
Montserrat:. 

El ^eííor Domènech dió lectura después a la Memòria y al veredicio de los Juegos. Destaco que 

habían acudido a los mismos 1.059 composiciones, de las que dió su número para los distlntos premios 

convocados, que fueron cuarenta y dos. Seguidamente dió a conocer cl nombre dfl poeta premiado 

con la «Flor natural», que resulto ser don Fernando Gutiérrez. 

Entre los aplausos del publico que llcnaba totalmente el teatro, hizo su entrada en la sala, del 

brazo dp don Fernando Gutiérrez, la Rema de los Juegos y princesa por Madrid, seííorita Carmen Pom-

bo Bravo, hija del viceprcsidcn.tc de la Dipucación de Madrid , don Manuel Pombo Angulo . Ambos 

iban precedidos por dos maceros de la Diputación madrilcna vestidos de gala. A contmuación seguia 

su fcCortc de Amor», compuesta por scis seííoritas, una por cada província catalana, por la balear y por 

el Círculo, preccdidas también por maceros de sus Diputacioncs respectivas, y la del Círculo por los 

del Ayuntamicnto de Madrid . Gcrona estuvo dignamente representada por la sji^nonta Maria Asunción 

Siqués Reig. 

Entronizada ya la «Reina» y su (iCor.te de Amor», el poeta premiado con la «Flor Natura l» , 

don Fernando Gutiérrez, recÍbÍó de manos de la senorita Pombo el correspondiente diploma y luego 

leyó su poesia, titulada (cDefinición del amor>i. 

Los poetas galardonados con la «Viola» y la «Englantinan resultaron ser, respectivamente, el Re-

verendo Padre José Serra y Janer, de Solsona, y don José García Nieto , de Madr id ; ambos también 

rccibijeron sus premios de manos de la «Rema» y recitaron sus poesías, que en uníón de la de don Fer

nando Gutiérrez fueron refrentadas por el publico con insistentes aplausos. 

A continuación se levantó a pronunciar su discurso conio Mantenedor de los Juegos Florales el 

alcalde de Barcelona, don José Maria de Porcioles y Colomer. 

Comenzó el senor Porcioles rccordando que ya en otra ocasión, con motivo de la boda de Alfon

so XII con dona María Mercedj^s de Orlcans, se celebraron en Madrid unos Juegos Florales, en los que 

fué Mantenedor un catalan insigne: Víctor Bala2;uer. 

Recordo el Mantenedor que fué don Fernando de An.tequcra, el primer rey castellano del ttono 

de Aragón, quíen infundió nueva vida a los Juegos Florales, decadentcs por la inestabllidad basta él 

de la corona. Por ello, si las gala.s fiestas nacieron en la dulce Provenza, a un rey y a un poeta Castellanos 

como fueron Fernando de Antequera y el marqués de Villena, que le acompafió a los Juegos de Barce

lona en 1413, se debe su rcsurrccción. Y asi, scgún dijo el scííor De Porcioles, Víctor Balaguer afirmo 

con razón que si la ficsta catalana es hija de Provenza, es ahijada de Castilla. 

Estableció un paralelo entre Boscan y Garcilaso, como exponente de la colaboración hispànica 

y de las posibilidades que ofrece el entenduniento intelectual. 

Evoco la època propicia de los Juegos Florales de Espaiía, con la concurrència de nombres y 

obras de senalado relievp en las letras hispanas, y se refirió especialmente al certamen organizado con mo

tivo de la primera Exposición Universal de Barcelona, en el que fué reina de la fiesta la Reina de Es-

pana, doiía Maria Cristina de Habsburgo; mantenedor, don Marcelino Menéndez y Pelayo, y gana-

dor de la ((Flor Natura l» , Mosén Verdaguer, el poeta de La AtL·intida. En aquel acto, don Marcelíno 

Menéndez y Pelayo termino su discurso, como recuerda el seííor De Porcioles, declarando que aquella 

^IDA PROVINCIAL· ^^ zonas ma rítimo terres tics en aqticllos casos en que 
talcs concesiones pnedan perjudicar la bcUeza paisajista 

Reunión entraorilinaria de la lunta Prouincial de >' =' '^"=™"° ~ ." '^°" ='.='.p'"'=-
La Junta considero asítnismo el uso indebído que se 

y tUUlíillilUII PUPUIdí vicne hacicndo de !a denominación Costa Brava» por 

_ , „ 1 r t • - 1 T>i . t T parte de diversas localidades ajenas a su demarcacïón y 
El dia 7 de rebrero se reunió el Pleno de la Junta , , . ' , . , , r •/ 

•r, - - i i T r . , T - . r - j - ' n i ^^ acordo intcresar cerca del Ministerio de Intormacion 
Provincial de Intormacion, i urismo y hducacion Popular. _ . , , . . . 

Entre los diversos acuerdos se hizo constar que en uso X ^ u n s m o y demas organismos competentes, la delimi-
de sus facultades la Junta, en defensa de los intereses "̂ ^« '̂o" de tal zona, o sea la comprendida entre la-desem-
turísticos de la província, acudió en diversas ocasiones a bocadura del Tordera en Blanes y la frontera francesa, 
las informaciones públicas convocadas por la Jefatura de a fín de írnpedir el uso abusivo de dicha denominación, 

•Obras Públicas, oponléndose al deslinde y concesiones que desvirtua el caràcter de la citada zona. 
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